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Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
CONDOMINIO PARAISO CAMPESTRE 
E-mail: ccparaisodelasmercedes@gmail.com 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-025358 
Fecha de Radicado 25 de agosto de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0498 
Tema Fondo de imprevistos 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Agradezco la colaboración con el esclarecimiento de la contabilización del fondo de imprevistos en propiedad 
horizontal. (…) “ 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la solicitud del peticionario, el CTCP se ha pronunciado en diferentes ocasiones acerca 
del fondo de imprevistos, para lo cual emitió el concepto unificado 2018-0445, que podrá acceder en el 
sitio www.ctcp.gov.co, enlace conceptos. 
 
 
 

http://www.mincit.gov.co/
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón García/Wilmar Franco Franco 

http://www.mincit.gov.co/

